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No.- 7761 ACUERDO

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

JUUO ERNESTO GUTI~RREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER; 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 38/0RD/30·08-
2022, DE TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2022, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115. FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POUnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64. 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO¡ 2. .C. 19, 29 FRACCIONES 1, 47, 85 FRACCIÓN 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EMITE 
EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS APARTADOS tll.l. 
COMPONENTES DEL APOYO, Y t/11. REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS 
APOYOS¡ DE lAS REGlAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA .. APOYO PARA 
EL MEJORAMIENTO DE tlft/IENDAS"; EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, de conformidad con lo djspuesto en el articulo 115 fracción n de la 
Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos. el Municipio de Macuspana, 
Tabasco, esté investido de personalidad jurldica y tiene facultad para aprobar 
dispoaiciones administrativas de observancia geneml dentro de su jurisdicción, que 
organicen la administración pública municipal. regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su campetencia v aseguren la participación 
ciudadana v vecinal. de acuerdo can las leyes que en materia municipal expida la 
legislatura del Estado. 

SEGUNDO. Que en la Sesión de Cabildo de tipo Extraordinaria Nümero 31/EXT/12 
07-2022. del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, celebrada el dla 
martes 12 de julio de 2022. se aprobó el Acuerdo mediante el cual se aprueban las 
Reglas de Operación del Programa "'Apoyo para el mejoramiento de viviendas•. 
propuesto por el Instituto de Vivienda de Macuspana. 

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Edición 8343. l::poca 
7A. Suplemento E. de fecha 20 da agosto de 2022, so publicó el Acuerdo mediante 
el cual se aprueban las Reglas de Operación del Programa • Apoyo para el 
mejoramiento de viviendas·. del municipio de Macuspana, Tabaac;o. 

CUARTO. Que uno de los principales problemas que se preEilde combatir 
mediante la aplicaci6n del programa •Apoyo para el mejoramiento de viviendas•, es 
la deficiencia en la infnlastructura de las viviendas de los ciudadanos en condiciones 
de rezago económico y social del municipio de Macuspana: que en muchos de los 
casos no cuentan con tlfulos de propiedad y/o escrituras que acrediten la posesión 
de las viviendas que habitan, ya sea porque la tierra que ocupan no se encuentra 
regularizada o porque áta pertenece a algún familiar que les dona. en acuerdos de 
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AYUNTAMIENTO CONSMUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 

palabra, los terrenos para que los ocupen. En razón de lo anterior, el Ayuntamiento 
de Macuspana, Tabasco, pretende atender de mejor manera a la población 
vulnerable del municipio, y ampliar el alcance del programa en comento. ~ 
Por lo que se emite el siguiente. 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO. Se modifica el Apartado Vl.l. Componentes del apoyo, de 
las Reglas de Operación del Programa •Apoyo para el mejoramiento de viviendas·. 

ARTICULO SEGUNDO. Se modifica el Apartado VIl. Requisitos para la entrega de 
los apoyos; de las Reglas de Operación del Programa •Apoyo para el mejoramiento 
de viviendas·. Para quedar de la siguiente manera: 

Reglas da Operación del Programa "'Apoyo para al mejoramiento 
viviendas". 

Vl.l. Componenlas del apoyo 

Se otorgará, por cada beneficiario, hasta dos paquetes de 1 O léminas de zinc y 
aluminio calibre 32 de 3.05 metros de largo, con un costo de recuperación de 
aproximadamente el 70% del mismo. 

VIl. REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

Los interesados en ser beneficiarios del programa, deberán acudir personalmente 
a la oficina del Instituto de VNienda de Macuspana, ubicado en el Paseo José 
Narciso Roviroaa SIN, Col. Centro, dentro de las Instalaciones del Centro de 
Desarrollo Comunitario (CDC] presentando los siguientes requisitos: 

1. Fotocopia simple, legible y vigente de la identificación oficial (INE). 
2. Fotocopia simple de la Clave única de Registro de Poblaci6n (CURP) 

adualizada. 
3. Comprobante de domicilio o constancia de residencia emitida por la 

autoridad competente. 
4. Escrito de petición del beneficiario, con finna y huella dactilar, dirigido al 

Presidente Municipal. 
5. Una vez completados los requisitos iniciales, el beneficiario deberá 

acreditar el pago de su aportación, presentando el recibo oficial emitido por 
las cajas autorizadas por el Ayun•miento. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Acuerdo entra en vigor al dla siguiente de su aprobación por el 
Pleno def H. tamiento Constitucional de Macuspana: Tabasco. mediante 
Sesión e e ildo. 

el presente Acuerdo en el PeriOdico Oficial del Estado. 

El Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 

~nQ IJ.l-(t. 
Reyna tlatividad Jlmánaz Rayas 

Tercera Regidora 

Ethe le ria Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

&kd·.._1lrezZri-h, 
Glad~~ Zurtt. 

Cuarta Regidora 

JDSéAE-m..lll 
Secretario del Ayuntamiento 

ESTA ES LA (JL nMA HOJA DEL DOCUIIEN10 QUE CON TIBE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
MEDIANTE a. CUAL SE IIOOifiCAN LOS APARTADOS VLL COIIPOIISrf'a¡ DEL APOYO, Y '111. 
REQUISITOS PARA LA BlrREGA DE LOS .APOYOS: DE LAS REGLAS DE OPBACON DB.. PROGRAMA 
"APOYO PARA EL IIEJoRAIUEm'O DE VMENDAs-. ~-AL ACTA DE LA SESION ORDtNARIA 
N(JMERQ ~2DZ2. DEL AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DE IIACUSPANA, TABASCO, 
CBQRAOA EL DIA ~3D DE AGOSTO DEL Me 2022. 
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El suscnto, L1c José Alberlo Pinzón Herrera. Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. con 

fundan1ento en el arlículo 97 fracción IX de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. -­

------------------- CERTIFICA ·------­

Que la presente copla corresponde fielmente al ong1nal 

del Acuerdo mediante el cual se modifican los 

apartados VI./. Componentes del apoyo, y VIl. 

Requisitos para la entrega de los apoyos; de las 

Reglas de Operación del Programa "Apoyo para el 

mejoramiento de viviendas", constante de tres (03) 

foJaS útiles que tuve a la vista. ----------·--

Se exp1de la presente para los fines y usos legales 

perl1nentes. en la Ciudad de Macuspana, Tabasco. el di a 

13 (trece) de octubre del año 2022 (dos mil veu1t1dós). 

El Secretario del yuntamiento 
Lic. José Alberto Pinzón Herrera 
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No.- 7762

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-202.4 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
" PROGRAMA PARA OTORGAR APOYO SOCIAL A PI:RSONAS 

VULNERABLES" 

JUUO ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE MUI~ICIIPAL 
MACUSPANA. TABASCO, A TODAS Y TODOS LOS HABITANTES HAGO 
SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCION 
POúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASI COMO LOS 
ARTÍCULOS 64 Y 65 FRACCIÓN 1 Y IV PÁRRAFO TERCERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 29 FRACCIÓN 111, 47 FRACCIÓN 1, 51, 52, 53 FRACCIONES 111 Y 
XI, 65 FRACCIONES ll, XVID, 71,74¡ Y DEMÁS REALmtOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y en el Inciso e) 
de la fracción V del articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, refonnada, en donde se les otorga investidura, personalidad jurldica 
propia y facultades a los municipios en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas. estos estarán facultados para elaborar, dentro del sistema 
estatal de planeación democl'ática, sus planes municipales y sus programas 
operativos anuales. Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

SEGUNDO. Que el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federaclón, las entidades l'ecleratívas, los municipios y las demarcaciones 
lerritoñales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economla, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetiVos a los que estén destinados. 

TERCERO. Que de acuerdo a los artlculos 65 fracción 1 de la COnstitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos tiehen facultades y 
obligaciones para administrar los bienes públicos y privados del municipio, de 
llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, 
custodiar, administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y otras disposiciones fiscales, asl como fOrmular, suscribir, 
proponer, conducir y evaluar programas necesarios para la consecución de estos 
fines. 

CUARTO. Que en este sentido el Gobierno Municipal de Macuspana, tiene a bíen 
implementar este programa para favorecer a las personas del municipio, razón por 
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DE MACUSPANA, TABASCO 2021--2024 

~ 
1 aH: 

maa1spana 
la cual este Ayuntamiento otorgará apoyos económicos para atender las 
necesidades de los macuspanenses, siempre y cuando se enmarquen dentro de 
las presentes reglas de operación. 

En virtud de lo anteñor se emiten las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
"PROGRAMA PARA OTORGAR APOYO SOCIAL A PERSONAS 

VULNERABLES" 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Programa en beneficio de las personas que soliciten un apoyo económico al 
Presidente Municipal, y que cumplan con los criterios establecidos en los 
presentes lineamientos. 

2.0BJEnVOS 

2. 1. Otorgar apoyos económicos a fin de satisfacer necesidades urgentes de las 
personas que lo soliciten. 
2.2. Contrarrestar una necesidad inmediala de personas vulnerables. 

3.- UNEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

La cobertura de atención de las presentes Reglas de Operación será para las 
personas del Municipio de Macuspana, que solíciten el apoyo. 

3.2.. Poblac16n Objetivo 

Esta acción soclaJ apoya.rá pñorizando a las personas de escasos recursos y que 
por sus carencias soliciten el apoyo al Presidente Municipal. 

3.3. Criterios y Requisitos de Elegibilidad. 

Serán elegibles para obtener este apoyo las personas que cumplan con lo 
siguiente: 

1. Que demuestren ser residentes del municipio de Macuspana 
2. Que presenten una solicitud diñgida al Presidente Municipal, manifestando 

su necesidad. 

3.4. Metodologia de focaflzac:i6n pana la identlfic:ac:i6n y permanencia del 
programa. 

La Presidencia Municipal, será responsable de la recolección, captura e 
integración de la información del programa 
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4. CARACTERiSTICAS DE LOS APOYOS DEL PROGRAMA. 

El programa consiste en otOfgar un apoyo económico bajo las sigiJiEl()les 
condiciones: 

1. Apoyos en erectivo, de hasta $1,900.00 (Un mil novecientos pesos 00/1 
M.N.). de acuerdo con la valoración que se determine para cada solicitud. 
Para importes mayores que no rebasen los $10,000.00 (Diez míl pesos 
00/100 M.N.), se deberá expedir cheque nominativo o transferencia 
electrónica de fondos. 

2. El apoyo no aplica para las y los servidores públicos del Ayuntamiento de 
Macuspana de cualquier nivel jerárquico. 

3. Los apoyos que se otorguen no deberán estar contemplados en algún otro 
de los programas de apoyos sociales que se encuentren vígentes. 

4.1. Duración del Programa. 

El programa tendrá como vigencia el ejercicio fiscal 2022, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuesta! aprobada por el H. Cabildo Municipal. 

4.2. Metas. 

El programa tendrá como meta. el total de apoyos que se logren oto19ar, hasta la 
conclusión de los recursos autorizados mediante los proyectos¡ 

C0023 y C0097, Apoyo a personas o grupos de escasos recursos económicos 
(donativos), aU'torizados con un importe de $2,000,200.00 (Dos míllones 
doscientos míl pesos 00/100 M.N.); con recursos provenientes de Participaciones 
y Recursos Propios. 

5.- REQUISITOS PARA LA ENTREGA DEL BENEFICIO. 

Quien desee ser beneficiario del programa deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. Presentar una Solicitud de Apoyo dirigida al Presidente Municipal, 
especificando la necesidad del recurso. 

2. Presentar copia de identificación aficia3 vígente (INE); en caso de no contar 
con e l uocumenw am.ertor, presentar una constancia oe resk:l8ncla emiUcJa 
por el Secretario del Ayuntamiento o Delegado MuniCipal debidamente 
firmada y sellada en original. 

3. Firmar el Acta de donación del beneficio oto19ado. 

6. APLICACIÓN 

8.1. Diagrama de Flujo. 
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SOUCITANTE 

7. CONTROL INTERNO 

Debido al impacto del Programa, por la caracterlstica de su cobertura a nivel 
municipal, así como por la importancia de los recursos asignados, éste será 
materia de revisión por parte de la Contralorfa Municipal, quíénes deberán vigilar 
que la aplicación de los recursos se lleve a cabo de manera transparente. 

Los resultados u observaciones que resulten deberán ser subsanados por el 
funcionario responsable del Programa. 

8. MANEJO DEL PROGRAMA 

El Area responsable del manejo del Programa, será la responsable de la 
integración, operación, validación, mantenimiento, uso y difusión de fa información 
contenida en la base de datos del padrón de beneficiarios, tomando en cuenta en 
todo momento et aviso ae prlvacidad correspondiente, asl como con base en la 
legislación vigente en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

Deberá Integrar, además, un padrón inicial y final de beneficiarios. 

8.1. Mecanismos y Difusión del Programa. 

la Presidencia Municipal. en apego a los lineamientos y criterios que se determine 
en las presentes reglas de operación, desplegará acciones para comunicar la 
Implementación del programa con base en las necesidades solicitadas y que 
permitan garantizar el servicio oportuno y eficiente a los beneficiarios. 
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9. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS 

Son derechos de los beneficiarios del programa: 

1 1 « 
macuspana 

• Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin sufrir algún tipo de 
discriminación. 

• A la protección de sus datos personales en términos de la Legislación 
vigente. 

9.1. Obligación de los Beneficiarios. 

• A suministrar la información necesaria, bajo protesta de decir verdad. 

TRANSITORIOS 

Primero. Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de 
acuerdo con lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 

Segundo. 8 Presidente Municipal tendrá la facultad de aJ11)1iar o suspende 
programa tomando en consíderaciOn la situación financiera del Ayuntamíe to 
Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

Tercero. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su 
aprobación por el GabDdo. 

Cuarto. Se ordena realizar los trámites legales correspondientes para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Oado en eJ Palacio Municipal de Macuspamt, Tabasco a los 01 dlas del mes 
de ·ullo del mil veintidós. 

yuntamiento Constitucional2021-2024 

Ethel icto Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 



19 DE NOVIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 11 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA. TABASC,O 2D21-202.4 

Reyna Natividad Jiménez Reyes 
Tercera Regidora 

• t1'UliiAIIlB!Itl llE ~ TJ&Srr 
1HBEIIIIA 08. A'IUIITAIIlfHlTl 

WHll?" 

Ana 

~ 
José Alberto Pinzón Herrera 
Secretaño del Ayuntamiento 

ESTA ES LA ÚLTIIIA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA APROBACIÓN DE LAS 
RfGLAS DE OPERACIÓN DEL ~PROGRAMA PARA OTORGAR APOYO SOCIAL A 
PERSONAS VULNERABLES". CONFORME Al. ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
HOMERO 3Q/EXT/01.QT-2022, DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IIACUSPANA, 
TABASCO, CELEBRADA El olA VIERNES 01 DE JUUO DE 2022. 
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El suscríto. Llc José Alberto Pmzón Herrera Secretario 

del Ayuntamiento de Macuspana. Tabasco. con 

fundamento en el articulo 97. fracción IX de la Ley 

Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco.­

----------- CERTIFICA --------·­

Que la presente cop1a corresponde fielmente al orígmal 

de las Reglas de Operación del "Programa para 

otorgar apoyo social a personas vulnerables", 

constante de se1s (06) fojas útiles que tuve a la VISta --

Se exp1de la presente para los fines y usos legales 

pertinentes en la Cwdad de Macuspana Tabasco el dfa 

19 (dtecmueve) de octubre del año 2022 (dos m1f 

vemtídós) que para constancia firmo. sello y rubnco 

·-- DOY FE-·---

,tri""' -s~ ~ l. 
'@~l 

lfU!Illli!OOll ~E~M. 11.\1.. {:)~-
<rr.11flJ..Dl1Dai1Umlli11 \ re::_ 

~11 21!1 
El Secretario el yuntamtento 

Lic. José Alberto Pinzón Herrera 
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